
CIUDAD DE MÉXICO 
C/1..Pll"AL oc: t,r, 'íHAN�;r:,;)Hf-1AOÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 28 de julio del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/338/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA 1 (UN) ARBOLEN 
VIA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

<r<r--erbi' J_J,.r 
3o/u:; /z « 

/o ,1..20 et"'" 

l. El 21 de julio de 2025 , siendo las 10:30:00 AM horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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lll\ 1,,\ i!J�IMCIÓN !Hi 
TENOCIITITLAN 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

SUAC-1104253225125 
Ccdlc Canario :'_,tl\J, [sq. Calle '10, Col. Tolt1�c<:1, 
Alcaklla Álvaro Obregón, C.P. 0·1 HiO, Ciudad ele México. 
Teléfono 55 527f3 (3700 EXT. 750·¡ 

11. Con fecha 21 de julio de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (790/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial .el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Anibal de León Gómez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC-1104253225125 donde solicita la evaluar 
arbo�ue /iíesenta raíces aflorando, que se localiza en fiFJfM ne estaAlcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO •�•�� •y\'l_.��1 CI\.PIYAL DI:: LA THt�N!'.Jr:(.H{MA(;IÓT../ 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0700/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Vía Pública 

SUAC-11042532.25125 

DICTAMEN 
FOLIO: 

Eliminado el dorrucrl¡o 

Anlbal de León 
Góinez; 

l---=- 2-,- 1 --,- d-,-- _ -c- l'---,- d---:::- 20"""2c-:r.c--t "'"H'""O:-:R=-A.,----t-1""'0=-=- 30-=-------�--···. ----·- .... i-----------1 

SOLICITANTE: 

DIRECCI N 
FECHA: 

REFERENCIA 
ANTECED.ENTES Checar arbol danos por rarees aflorando (<>IC), 
Con baso en los ár11culos 75 numerar V di:! la Ley Orgárilc.n de ras Alcaldlas; Artículos 106, 108, 109, 110, 11 � �• 112 de la Ley 
Ambiental do la Ciudad de México\' demás relatlvos de la Norma Ambiental para el Dlstnto Federal NADF-001-RNAT-20·I5, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Esln bifurca(fo desde la base 
del cuello do raíz, labios 
compartimentados, raruas 
bajas �' largas proyectadas a 
los inmuebles colindantas y al 
arroyo vial, esta reprimido en 
cemento, plancha d0 
concreto asta sobre e) cuello 
do raíz, heridas 
compartimentadas. 
contrafuertes, brotes 
eplcormices, desmoches 
provocados por podas 
añejas. S0 rocornlenda 
d irlgirse a la Di rección 
General de Obras y 
Desarrollo Urbano para la 
reparación de la banqueta � 
ampuar el caJ0té dol áibol, 
conformo a la norrnatlvidod, 
sin volver acubrlr de cemento 
tas rafees y respetar-su linea 
d0 goteo, También re 
recomienda la pod.i ccníorme 
a los numerares 6.4.2.1.3. 
ACU,REO DE cop,r,, y 
6A.2,1,2. HESTAURACIÓN I)[ 
COPA 
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Página 216 SUAC-1104253225125 
Ccillo Canario SIN, '.::sq. Calle 10, Col. Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·1 i¡o, Ciudad de fvléxico. 
Teléfono 55 527(16700 EXT. 7so·1 ·'A ·· ·I · ª· 2Q�5 il�;.-. ,/!;\, La Mujer :'.�ri' ''rJ:i.v:J Indígena 
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SOLICITANTE: Anlbal de León 
G6me2 

FOLIO: 

. ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SUAC� 1'104253225125 ···-- U BICAClON 
Via Públlca 

.,;.. ·• ,'.:,� .,� .• .·.� .t.·; i·' .� .-.¡� '.: 

.. 

·,,c;; ·;.:· 
CIUDAD DE MÉXICO 

'-1 �� CAPIT"Al DE U\ THAN�.r:(rn.MACIÓN 

FECHA: 
D!RECCI N 

21 do i�1lio de 2025 HORA: '10:30 
DICTAMEN 
NO; 

0790/2025 
Eliminado el dom¡c¡t¡o 

REFERENCI.A 
ANTECEDENTES . . p _ ( ) 
Con base en los articules 75 numeral V.do la ley Orgánlcnde las,Alcakllas; Articulas 10(3, 108, '109, 11 O, ·111 y '1'12 do la Ley 
Ambiental de la CiÍJd.'ld de Méi<ICo y demás relaiivos da la Nórma Arntilental paái ei Distrito Federal NADF-001-RNA T02015, se emite el 

-�i�iente._ : _ 

Conctuslones 

Alcaldía Alvaro OLiregón.·&e �ergue un árbol r.omÍinnmnfü COl)Ocfdó como Hule (FJi:os 

e.Jastic.r), con bas<!' � sos carnchHlsllcM llsicas y sanitaria� del á-rbol, requiere el mane/o da nccacontorme .1JI m1meml 6,4,2, 1 .. 3, ACLAREO 
DE COf>A 'El aclareo-ce copa consínte en ta remació,í �lectiva de rt11nils con liÍfirialldód•d� permillr iil plisó de luz y mov,mlento del aire, 

dl:r.rninu)'endo fa r.,milrla.rt da follaje �• rerl�t:IMdo al peso do n11lias 9áindes str, alterar la rislruétura y IEJ fórtr111 11atÜrnl de( ./Jrhol. Dube 
lr.mcm;o culdado da no croar el erecto do "cola do león', In c.u111 escausada si elünlnar t11 mnyorl11.dei·foll:Oje íntemo:·E'sto ocasionara un 
peso desproporclonaun en las p1m105 de las: rernaa _Y •Slr posible c;Je:,gaf�11i,an10, ilr¡blda a una ln!li;iablliLlad biori1ocaI1lc,1". y numaral 

6A.2.1,.2. RESTAURACIÓN DE COPA "Ut tC!ilaurnción so Cft!bcra llmítar .a mejorar la oi(tn:Jclurfl y ::rnarln11cla da los1;1roolo,-; que han 
rctoanuo vigcro!:�mente cespues dababer sid11 CIM,mor.hados o pndados d1� manara Inadecunrla, S_a.deoon selecctonarde uno a tres 

reto(io,s pa,r rama para form�r 1111� �p1,1rlenr.í� n11t11raI tlú 1;; copa. Lo:1 1otoi1<is más V1'9ciro�os-lal \•e2 necesltcn ::io, despurucccs nasía 
l«te retes, flllr--< controlar el ,;J'.!ll;iri,iemlo da ra lotvJifod, C para □�COL;rar \IÍ1íl l1oididuÍ'a ai:Je,'cuacla ,p�ra :cJ1;iri1álfo .de¡'retof\\'Í,·Coin�ríriiiinle · 
f;1 restauraclón.ue una copa requiere vanes podas a ,o lariJo ne Vfüios ,1f1011'. 

Soou11d11,. Se recomiende dirig:ír:;e n la D1rticci6n G"1neral de Obras y Do&arrollo Urbano oeta Alcaldía Al'ii;Jrci Otm:rqó<1. parn sotlcnar ta 
ílrnpll.acl(Jr, de Ius c:ojo!o�.do los orbólo:r y,ro!irarel concreto sobreel áip11t de iJ;Jua1·,i1t1r,lir.a ri:'l}ar.irl¡,l;l¡¡nquelq.011 la dfrric;-ciein indícti'da, 

d0ja11t10 el espacio normativo paraelqoteo linMI dP.i flfl.iól, sín dfJl'i,1 r 201111 radicular, queda prohibo ol cortarle raleesca enclajH y prlrnnrfas. 
''A que esto pirede Eire�lm lti 0SlrtJCIJJl'.:l del árbol. 

Dt-claro !iajo protesta de decir verdad, que ta infornrnción vertida ·a eslo uictamen as.l¡i redactada ;i mi leal salXlt y e,;terH!tir, 'J es v�lída 

rnlentrua s,:., ,i1an1c1111a11 la�. ccnctclonesen l�s qi.i.c se. ovol116 ,111 firbol, y conforme al cirtlc\Jlo·t,O:dc .10. Ley 1\mllicnLal do íil c¡ürf�d de 
Mc!!�lco, 

Dlctarnlrto 
l' ), il 

é_,,iQC t f'<•_)" IG-. 

r- lt-\.ic �c!J\J \:.. 
Blol. .FJa.vlaVlofota López Agullar 

(No, de Acrodltn.c•lóirSEDEMA 4'l4) 

SUAC-1104253225125 
Cé,lle Canario S!J\J, Fsq. Calle '10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, CY. 0·11 bO, Ciudad de México. 
Ielefono 55 527(3 (H00 FXT. 750'1 -Al� ' 2025 

.- � ·,, Ahtd,u 
_.I ,,, <'.. \l'f ', Lu Mujer -�n· . �� Indígena 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPJTAL DE l.A rnANSFORMACiÓN 

• O ÁLVARQ _O_B_R_E_G_O__,N 
J\LCALDIA 
202.l,, - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIF�ECCiÓN GENERAL DE SEFWICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE F'l'<.ESERVACIÓN Y 
CONSEF<VACIÓN DEL MEDIO /\MBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Anibal de León 
Gómez 
21 de julio de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 1104253225125 

10:30 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el dornic¡l¡o 

---------------- 
Checar arbol daños por raíces aflorando (sic). 

DICTAMEN 
NO. 

0790/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

C.P. 01150. Cl:1ditd dt: !vióxico. 

jose. dorning uez@aé10. cdrnx .gob.111x 

'io
·C'' 

.. . ,. 
. 

¡--AÑOS 
DE LA FUNDACJ(JN DE 
TENOCHTITLAt� 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAf.'tT'AL DE LA TRANSFOPMACIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCAL□fA 
2024 · 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN (,Ei'-IERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 1\MBIENTE 

SOLICITANTE: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Aníbal de León 
Gómez 

p 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 1104253225125 

10:30 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0790/2025 
Eliminado el d orrucil¡o 

FECHA: 21 de julio de 2025 
f------�----1 

DIRECCION 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

C.P, 0-1 ·¡ -:>o. Ciudad de fv10;:ico. 

jose.dornínguez@aao.cdmx.gob.mx 

. 

ANOS 
DE LA FUNDACIÚN DE 
TENOCHTITLAN 



:.'{,·, .;,., _· _.·_, .: ,· .·� ---� '.· 

.. 

•'.6 .:: .·.·,·� ,� .' -· . 
CIUDAD DE MÉXICO ""◄��:� C/IPllAL CH:'. i_r ... HU\N!-H:oru,1,\<:IÓM 

ALCALOIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA 1 (UN ARBOL con nombre común: Hule/Ficus elástica; que se 
yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

A T E N T\ A _M - _J�E 

C. AND ) 

�UINTERO 

DIR E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC-1104253225125 
C<1lle Canario S/f\J. Fsq Calle ro. Col. Tolteca, 
i\lcaldia Atvaro Obrcqón, C.P. 0·1 lfiO, Ciudad ele México. 
Telé::10110 :55 5276 6700 FXT. 7!30'1 1� . 2025 

\ . " Mor.ki �· .('• Lo Mujer 
:;l.J,;aj lndfgena 

� 
DI': l,,\ H)Nl),\í,IÓS ns 
Tr.NOCIITITLAN 

PáginaSl6 


